
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Administración Zonal Los Chillos: Av. Gribaldo Miño y Av. llaló, barrio San José - PBX: 3989 300 

Memorando Nro. GADDMQ-AZVCH-2020-766-M

Quito, D.M., 23 de septiembre de 2020

PARA: Sr. Arq. Iván Vladimir Tapia Guijarro
Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda (E) 

ASUNTO: Proceso delimitación de barrios - Validación y aceptación de límites
Memoria Técnica. 

 
De mi consideración: 
 
A nombre de la Administración Zonal Valle de Los Chillos reciba un cordial saludo, al
mismo tiempo le deseamos muchos éxitos en sus funciones; me dirijo a usted para dar
respuesta al Documento No. STHV-DMPPS-2020-0236-O, donde en su parte pertinente
dice "se remita un reporte de validación y aceptación de los límites propuestos por su
administración y validados previamente por esta Secretaría". 
 
Esta Administración informa que una vez realizado el trabajo correspondiente de
socialización y validación del proceso de Delimitación de Barrios, se procedió a la
elaboración de una Memoria Técnica que respalde dicha delimitación, adjunta para su 
revisión. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
  
  
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Arq. Darío Alejandro Muñoz Muñoz
ADMINISTRADOR ZONAL VALLE DE LOS CHILLOS (E)   

Referencias: 
- STHV-DMPPS-2020-0236-O 

Anexos: 
- MEMORIA TECNICA 23-09-2020.pdf
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Administración Zonal Los Chillos: Av. Gribaldo Miño y Av. llaló, barrio San José - PBX: 3989 300 

Memorando Nro. GADDMQ-AZVCH-2020-766-M

Quito, D.M., 23 de septiembre de 2020

Copia: 
Sra. Dra. Elena Gabriela Chicaiza Mora
Jefa Unidad de Geomática
 

Sr. Ing. Darío Vidal Gudiño Carvajal
Director Metropolitano de Gestión Territorial
 

Srta. Arq. Alexandra Isabel Villacrés Sarango
Jefe de Territorio y Vivienda

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: Alexandra Isabel Villacrés Sarango AIVS AZVCH-UTV  2020-09-23  

Revisado por: Darío Alejandro Muñoz Muñoz  DAMM AZVCH  2020-09-23  

Aprobado por: Darío Alejandro Muñoz Muñoz  DAMM AZVCH  2020-09-23  
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